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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: “Derecho a la Educación Sexual Integral” EX-2021-00127293- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00127293- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Armando Segundo Andruet (h)
presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho a la Educación Sexual Integral” para ser
implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Armando Segundo Andruet (h), Profesor Titular de la asignatura Filosofía y Ética de la
Educación del Profesorado en Cs. Jurídicas de la Facultad de Derecho, presenta, para su oportuna aprobación, la
asignatura “Derecho a la educación sexual integral” para ser implementada en el segundo semestre del año
2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos son aquellas actividades curriculares que el alumno puede
seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de
la Carrera Profesorado en Ciencias Jurídicas, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la
estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores,, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho a la educación sexual integral”, formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico
2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.



Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional:  Dr. Armando Segundo Andruet (h), Profesor
Titular de la asignatura Filosofía y Ética de la Educación.

Curso Opcional: “Derecho a la Educación Sexual Integral”

Profesores responsables: Dr. Armando Segundo Andruet (h); Mg. Paula Gastaldi; Lic. Gabetta
Evangelina; Ab. Rosa Carnero; Ab. Florencia Pereyra y Ab. Noelia Nieva.

Profesores dictantes: Mg. Paula Gastaldi; Lic. Gabetta Evangelina; Ab. Rosa Carnero; Ab. Florencia
Pereyra; Ab. Noelia Nieva.

Profesores invitados: Ab. Nazareno Lopez Ghiano.

Créditos: – 6 créditos-.
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1.Fundamentación


En el año 2006, Argentina aprobó el Programa Nacional de Educación Sexual
Integral (en adelante, ESI), Ley N° 26150. De ella surgen sus lineamientos básicos
para sostener el planteo de que todas y todos las/los estudiantes tienen el derecho
de recibir educación sexual integral, desde una perspectiva transversal o un espacio
curricular específico, sin distinciones respecto de la pertenencia de los
establecimientos educativos a los que asisten, esto es públicos, de gestión estatal,


los que dependen directamente del Estado, ya sea su jurisdicción Nacional,
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Provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o Municipal; y de gestión
privada, aquellos que conllevan algún tipo de arancel, pero gran parte del
presupuesto es proporcionado  por el Estado.


En este sentido, en nuestro sistema educativo argentino conviven distintas
instituciones articuladas de diversa manera. Sin embargo, todas ellas obligadas por
la ley nacional a implementar ESI, desde nivel iniciales hasta nivel secundario. La
ley de ESI entiende a la educación sexual integral como la que articula aspectos
biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. Esto se debe a que no
podemos hablar de estas temáticas y sin analizarlas de manera integral, desde los
distintos ámbitos de nuestra vida. Es por esta razón, que la conformación de nuestro
equipo es interdisciplinario y alberga las perspectivas de derecho, psicología,
filosofía y ética.


El Programa, creado en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación, tiene por finalidad cumplir las disposiciones específicas de
Leyes como la N° 25.673 Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación
Responsable; N° 23849 Ratificación de la Convención de los Derechos del Niño; N°
23.179 Ratificación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Violencia contra la Mujer; N° 26061 de Protección Integral de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes generales de educación de la  Nación.


Dentro del presente se pueden destacar: la incorporación de la ESI dentro de
las propuesta educativas; asegurar que se transmitan conocimientos pertinentes,
precisos, confiables y actualizados; la promoción de actitudes responsables ante la
sexualidad; prevención de problemas de salud en general, y de salud sexual y (no)
reproductiva en particular; procurar igualdad de trato y oportunidades para mujeres y
varones.


Las acciones que promueve este programa están destinadas a estudiantes







desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación
técnica no universitaria, lo que nos demuestra la amplitud en el rango de edades y
niveles educativos a los que abarca.


Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto es que la asignatura "Derecho
a la Educación Sexual integral” se propone como un espacio necesario para abordar
de manera integral e interdisciplinaria aspectos de ESI con las y los docentes del
Prof. de Cs Jurídicas. Para ello, la asignatura comienza con una unidad de tipo
conceptual para dar las bases sobre las que se construirán los debates posteriores.
Continúa en la segunda unidad analizando marco legal protectorio tanto a nivel
internacional, como nacional y provincial, y el cambio de paradigma sobre la
concepción de la niñez y adolescencia que implicó la Convención sobre los
Derechos del Niño. La tercera unidad, focaliza la atención sobre problemáticas
socioeducativas e indaga qué ofrece ESI para abordarlas. Finalmente, en la cuarta
unidad específicamente referida a la educación y sus principios, buscaremos
lineamientos generales para interrogar acerca de los principios que guían y justifican
diversos tipos de educación, concluyendo con la presentación de la implementación
de ESI en las instituciones de la Provincia de Córdoba.


Por último, cabe agregar que, aunque las y los docentes estamos legalmente
obligados a implementar ESI, vale cuestionarse las razones y fundamentos de dicha
obligación a la luz de la ética docente. Deberemos, a tal fin, interpelar los conceptos
y paradigmas de la educación sexual en general para descender, luego, a
cuestionar el vínculo docente – alumno, el contenido y el cómo abordar dicho el
contenido que se pretende enseñar.


2.Objetivos


Objetivo General


● Ofrecer un abordaje ético acerca del derecho a la educación sexual de niños,
niñas y adolescentes, y su impacto en la concepción educativa y el rol
docente para cuestionar  el vínculo entre docentes y alumnos.


Objetivos específicos


∙ Desarrollar habilidades académicas para identificar la trascendencia de la


educación sexual integral en la formación de las subjetividades de NNA y dar







una base teórica  para fundamentar debates y discusiones.


● Analizar los principios que se incorporaron con la Convención de los Derechos
del Niño y el consecuente cambio de paradigma sobre la niñez, para
comprender que repercusiones tiene en la enseñanza y aprendizaje de la
ESI.


● Identificar elementos claves para el abordaje de problemas socio-educativos
actuales, tales como la violencia de género, para operar como formas de
prevención a través de  los aprendizajes.


● Desarrollar un pensamiento autónomo y crítico frente a las problemáticas


estudiadas  para prepararse para los futuros contextos estudiantiles.


● Profundizar el abordaje en torno a los valores del vínculo pedagógico de
docentes y  alumnos en razón de ESI para cuestionarlo.


● Pensar de manera colectiva posibles buenas prácticas educativas que nos
permitan  llevar a la acción la enseñanza de ESI dentro del aula.


3.Contenidos


UNIDAD I: Derecho, Educación y Sexualidad


1. Educación y Sexualidad. Construcciones de género. Subjetividad y socialización
de  género en la escuela.


3. Género y Sexo. Concepto de sexo, género, identidad de género, expresiones de
género y  orientación sexual.


3. Perspectiva de Género. Qué es y qué implica.


4. Concepto y Concepciones de ESI. El Programa Nacional de Educación Sexual


Integral,  Ley N° 26150.


Bibliografía Obligatoria


● Mattio, E (2012) ¿De qué hablamos cuando hablamos de género? Una
introducción conceptual. Texto publicado en Moran Faundes, J. M.,
SgroRuata, M. C. y Vaggione, J. M. (eds.) (2012) Sexualidades,
desigualdades y derechos. Reflexiones en torno a los derechos sexuales y
reproductivos (Córdoba: Ciencia, Derecho y Sociedad, UNC).


● Morgade, G., Báez, J., Zattara, S. & Díaz Villa, G. (2011) Capítulo 1.







Pedagogías, teorías de género y tradiciones en “educación sexual” en Toda
Educación es Sexual: hacia una educación sexuada justa. Coord. Graciela
Morgade. La Crujía Ediciones.  Buenos Aires. ISBN 978-987-601-129-7.


● Dapuez, Mariana (2019), “¿Cómo implementar la ESI con equidad de
género? En  territorios de educación y salud. Editorial Brujas. Córdoba
2019.


● Fraser Nancy, " La justicia social en la era de la política de identidad:


redistribución, reconocimiento y participación", Revista de Trabajo "Nueva


Época" • Año 4 • Número 6 • Agosto - Diciembre 2008.


http://www.trabajo.gob.ar/left/estadisticas/descargas/revistaDeTrabajo/
2009 n06_revistaDeTrabajo.pdf.


Bibliografía de Consulta


● Lamas, Marta "Diferencias de sexo, género y diferencia sexual" Cuicuilco,
vol. 7, núm. 18, enero-abril, 2000, p. 0. Escuela Nacional de Antropología e
Historia  Distrito Federal, México.


● LAMAS, M. (2007) El género es cultura. En V Campus Euroamericano de
Cooperacao  cultural. Almada, Portugal.


● Subirats, M. (1999) Género y escuela. En Carlos Lomas (edición) ¿iguales o
diferentes?  Género, diferencia sexual, lenguaje y educación. Ed. Paidós.


● Ley 21.150 Programa Nacional de Educación sexual integral.


●
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley26150-58ad9d8c649
4a.pdf.  Recuperada el 12 de junio de 2019.


● Estudiantes de la E.S. No 14 - Carlos Vergara - La Plata (2019) “¿Dónde
está mi ESI?” Prólogo. Palabra de las y los estudiantes. Palabras de los
profes. La Plata.  Comisión Provincial por laMemoria.


● Galcerán, Colectiva Feminista comunas (2013) “Somos con otrxs. Una
experiencia de pedagogía trans en La Mocha, escuela pública popular” en
II Coloquio Internacional Saberes contemporáneos desde la diversidad
sexual/teoría, crítica,  praxis. Rosario


● http://programaesicordoba.blogspot.com/p/blog-page.html







UNIDAD 2: Legislación Protectora de NNA en Argentina


1. El cambio de paradigma: La Convención Internacional de los Derechos de
Niños, niñas y  adolescentes (NNA).


2. Principios que cobran relevancia en el nuevo paradigma. El interés superior de
NNA.  3. La capacidad progresiva. Derecho a ser oído. Su impacto en el principio
de autonomía de  NNA.


4. Autonomía de NNA vs. el interés de lospadres y madres. Un dilema aparente.
¿Cómo  trabajar ESI con las familias?
5. Legislación complementaria: CEDAW, Ley Nacional contra la violencia de
género, Ley de identidad de género. Ley para la promoción de la convivencia y el
abordaje de la  conflictividad social en las instituciones educativas


Bibliografía obligatoria


● Convención sobre los derechos del niño.


● Código Civil y Comercial de la Nación.


● EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO EN EL MARCO DE LA CONVENCIÓN
INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO .Miguel Cillero
Bruñol.
file:///C:/Users/flore/OneDrive/Documentos/no%20borrar/Penal%20Juvenil/
Diplo matura/Clase%201%20y%202/el_interes_superior.pdf


● Observaciones generales del Comité de los Derechos del Niño
file:///C:/Users/flore/OneDrive/Documentos/no%20borrar/Penal%20Juvenil/
Diplo matura/Clase%201%20y%202/UNICEF


ObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDerechosDelNino-WEB.pdf


● La evolución de las facultades del niño. UNICEF.
file:///C:/Users/flore/OneDrive/Documentos/no%20borrar/Penal%20Juvenil/
Diplo matura/Clase%203/EVOLVING-E.pdf


● Dapuez, Mariana (2019), Camino para ingresar la ESI a la escuela: Puertas
de Entrada. En ¿Cómo implementar la ESI con equidad de género? En
territorios de  educación y salud. Editorial Brujas. Córdoba 2019.


● Laino, S. (2012). Autonomía progresiva de la voluntad. Manual para la defensa


jurídica  de los derechos humanos de la infancia, (pp.1737). Montevideo,


Uruguay: UNICEF.







Bibliografía de consulta


● CEDAW


● Ley Nacional contra la violencia de género


● Ley de identidad de género


● Ley para la promoción de la convivencia y el abordaje de la conflictividad


social en  las instituciones educativas


UNIDAD 3:Género, derechos sexuales y no reproductivos y prevención de la
violencia  por razones de género.


1. Los cuerpos. Aportes actuales a la discusión sobre los cuerpos. Sexualidad y


Poder.Heteronormatividad.


2. Los derechos sexuales y no reproductivos.


3. Cuidados y consentimiento en las relaciones vinculares y
sexuales. 4. ESI como mecanismo de prevención de Violencia
de Género.


5. Los medios de información y la perspectiva de género.


Bibliografía obligatoria


● Morey Patricia; "Violencia de Género: Hacia una Comprensión Global",
Capítulo Introducción, páginas 23 a 25. Publicado en el libro: "Ciudades
para convivir sin violencia hacia las mujeres. Debates para la construcción
de propuestas". Editado por Ana Falú y Olga Segovia. UNIFEM (Fondo de
Desarrollo de Naciones Unidas para la Mujer); Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI) y Oficina de UNIFEM para Brasil y el
Cono Sur. Ediciones Sur, año 2007, Chile.


● Bodelón, E (2014) Violencia institucional y violencia de género.
UniversitatAutònoma de Barcelona. Facultad de derecho. Grupo de
investigación  Antígona.


● Rodigou, M. “Violencia hacia las mujeres: entre la visibilización y la


invisibilización”, en Domínguez, A. y Morcillo, A. (Comp.) Derechos
humanos, género y violencias. 2011. Córdoba: Universidad Nacional de
Córdoba. ISBN: 978- 950-33-0862-2







Bibliografía de Consulta


● Shneider Elizabeth, "La violencia de lo Privado”, en el texto Di Corleto Julieta
"Justicia, Género y Violencia". Librería Ediciones, Buenos Aires, 2010. ●
PIQUÉ María Luisa y PZELLINSKY Romina, Dossier: "Obstáculos en el acceso
a  la justicia de las mujeres víctimas de violencia de género", en Revista
Jurídica, año  14, N° 2 de noviembre de 2015. Facultad de Derecho,
Universidad
Palermo.http://www.palermo.edu/derecho/publicaciones/revista_juridica/edicion
es. html
● Rita Segato:


http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/por-que-la-masculinidad-se
transforma-en-violencia


● Tomassini, M y Morales, G, 2017, "La mala víctima”. Cuerpos, estéticas
juveniles femeninas y violencia sexual", En Anuario de Investigaciones,
Publicación de la Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. En
Prensa.


● Tomasini, M., Bertarelli, P., Córdoba, M. & Beltrán Peirotti, A. (2012)
“Reflexiones acerca de la regulación de los cuerpos de las jóvenes en la
escuela.” Revista Novedades Educativas. ISSN 0328-3534. No: 259. p.
47-50. Julio de 2012. Consulta.


Unidad 4: La Educación y sus Principios.


1. La educación y sus principios. Fundamentos del vínculo docente –


alumna/o. 2. El principio de autonomía y su relación con ESI.


3. El ideario institucional. Un análisis de su alcance en relación a ESI.


4. Implementación de la ESI en Nación y Provincia de Córdoba. El programa.
Buenas  prácticas educativas.


Bibliografía obligatoria


∙ Rotondi, G (2003) Ciudadanía fragilizada. Género y ciudadanía. En: Ensayos


sobre ciudadanía. Reflexiones desde el trabajo social... Aquín, Acevedo,
Britos, Custo,  Nucci, Rotondi. Espacio Editorial. 2003. Pág. 169 a 195.







∙ Dapuez, Mariana (2019), “¿Cómo implementar la ESI con equidad de género?


En  territorios de educación y salud. Editorial Brujas. Córdoba 2019.


∙ GUTMANN, Amy, Democratic Education, Princeton University Press, 1987, pp.


11  y46


Bibliografía de Consulta


∙ Morgade, G. (2011) comp. Toda educación es sexual: Hacia una educación


sexuada  justa. La Crujía Ediciones


4.Metodologías de enseñanza


La propuesta de esta asignatura se organiza en cuatro unidades y cada una
de ellas implica una aproximación sobre distintos temas relevantes de la Filosofía
política y la problemática educativa. De esta manera, las distintas unidades irán
gestando una base sólida hacia la posibilidad de debate y análisis de temáticas
actuales de Educación que generan dilema  de índole ético.


El eje rector de la materia es concebir que la educación sexual integral articula
aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos, y por ello la necesidad
de un abordaje integral y la conformación de un equipo docente interdisciplinario.
Las clases tendrán distintas metodologías de enseñanza, llevándose a cabo,
principalmente, bajo las siguientes modalidades  a saber:


● Clases magistrales de las docentes


● Exposiciones dialogadas y constructivas.


● Debates guiados y moderados por el docente


● Talleres


● Exposiciones de docentes invitados especialistas en un tema específicos de la
currícula.


● Trabajos grupales.


Además, para complementar la enseñanza presencial de la asignatura se
trabajará con un aula virtual donde el estudiante podrá encontrar contenidos y las







consignas explicitadas de los trabajos prácticos. Decimos complementar y no
reemplazar porque es nuestro posicionamiento que las clases presenciales no
pueden ser reemplazadas. Menos aún en la materia que nos ocupa donde la
dimensión del cuerpo con las gestualidad que implica, el desplazamiento por el aula,
la retroalimentación inmediata, la participación colectiva y el debate son pilares
fundamentales sobre los cuales se edifica nuestra premisa principal: la forma de
enseñar es contenido en sí misma.


En las diferentes alternativas metodológicas que se propongan se otorgará
centralidad a los procesos de comprensión de los estudiantes y a sus actividades de
aprendizaje. Partiendo de una concepción dinámica sobre enseñanza y aprendizaje
del derecho y que será trasladada a la materia donde se reconozca el papel activo,
creativo, fructífero del estudiante en el proceso educativo, contando con la guía del
profesor.


Finalmente, es importante destacar que la enseñanza de la ESI no puede ser


pensada  como un saber inmutable, sino que hay que imprimirle su carácter


problemático. En la sociedad hay un conjunto de problemas, para los cuales hay


respuestas o intentos de respuestas más o  menos temporales y obedecen a valores


frente a una situación determinada. Entonces, la manera de enseñar esta materia


será a partir de una concepción fundamentalmente problemática, que reproduzca en


el aula los debates, mitos y posibles problemas a enfrentar en  relación a la temática,


vinculando de esta manera los estudios a la realidad social.


Alternativa metodológica ante la continuidad de la emergencia sanitaria


El virus que acecha no sólo a nuestro país, sino al mundo, nos tomó por
sorpresa y nos obligó a que, de un día para el otro, nuestra rutina y actividades se
paralizaran, por lo que a pesar de nuestros deseos no parece posible, al menos en
el corto plazo, regresar a las aulas. Es por ello, que ante la necesidad de continuar
con los procesos de enseñanza y aprendizaje, es necesario que planifiquemos
nuestra propuesta de enseñanza, considerando la posibilidad de continuar nuestras
clases de manera virtual exclusivamente.


Es decir, que si durante el cursado de la materia nos encontramos bajo un
contexto de distanciamiento social y partiendo de nuestra concepción que la
docencia es una práctica situada y contextualizada, es que presentamos las
siguientes alternativas metodológicas, que contemplan momentos sincrónicos y
asincrónicos. Nuestra propuesta se centra en dos ejes: por un lado, la posibilidad de







generar encuentros en la distancia física; por el otro, la elaboración de recursos
didácticos originales que favorezcan los aprendizajes, en un contexto virtual.


En relación al primer punto, durante el cursado de la materia se desarrollaran
encuentros semanales de entre una y dos horas, mediado por el uso de una
herramienta virtual de videoconferencia Zoom, que en tiempo real nos permita
establecer una comunicación multidireccional entre docentes y alumnos. Es
importante tener en cuenta que nuestras clases, ni las presenciales en un principio,
ni las virtuales en la actualidad, son pensadas para reproducir el material teórico
sino como una invitación para que los profesores noveles problematicen el
contenido y elaboren sus propias teorizaciones respecto de lo aprendido y
aprehendido.


Por esa razón, esos encuentros semanales, a través las modalidades de
enseñanza expresadas y bajo las premisas de una educación activa, serán
abordados para conservar un  espacio de encuentro, que nos permita problematizar
los temas propuestos en el programa de  la materia. Es que en la virtualidad, donde
la distancia es un requisito para nuestro cuidado, es  un desafío docente, generar
espacios de acercamiento con los alumnos para tratar de recuperar  aquellas
situaciones que pasan en el aula y no en las pantallas.


Con relación al segundo punto, contamos con el uso del aula virtual como un
espacio común en donde compartir el material de estudio y los recursos
audiovisuales, el registro de las clases y de las producciones colaborativas, como
así también, de consulta y debate a través de uso de los foros. Se realizará una
reelaboración de los materiales, para que incluyan formatos más atractivos, con más
ejemplos e instancias de reflexión y problematización que queden por escrito. Es
decir, incorporar a los materiales las preguntas disparadoras, las actividades y las
instancias de reflexión que haríamos en la clase presencial. Pensamos uno para
cada uno de los temas fundamentales de la materia. Utiliremos las plantillas de office
para  trabajar y después lo convertiremos en PDF.


Estos materiales serán acompañados por una presentación mediante
diapositivas de Power Point o prezi, para cada una de las clases planificadas. En
tiempos de pandemia fueron muchos los temas relaciones con la ESI, que fueron
debatidos en la opinión pública por lo que tanto las presentaciones por Power Point
como las de Prezi, serán reconstruidas incorporando elementos del contexto para
disparar reflexiones.







5.Metodologías de Evaluación


La evaluación se considerará como un proceso integral, continuo y progresivo
donde se valorará la comprensión y asimilación de los contenidos desarrollados a lo
largo del cursado, pero, sobre todo, se tendrá como objetivo de evaluación el
desarrollo de un pensamiento autónomo y crítico de los/as futuros docentes frente a
las problemáticas estudiadas.


En cuanto a los Trabajos prácticos, se prevé la realización de dos trabajos
prácticos, grupal o individual, de acuerdo a lo que se considere óptimo en razón del
proceso de aprendizaje  de los estudiantes.


Por su parte, la asistencia, evaluaciones parciales y finales se regirán de


acuerdo con lo  dispuesto por el Régimen de Enseñanza en la Facultad.


Alternativa metodológica ante la continuidad de la emergencia sanitaria Resaltamos
que todas las herramientas y recursos, pensadas y planificadas para el contexto se
combinaran con una propuesta de evaluación, pensada como proceso, a través de
la combinación de buscar evidencias de aprendizaje en el aula virtual, trabajos
prácticos y dos exámenes parciales reformulados y pensados exclusivamente para
el contexto de pandemia, con el acceso libre a internet y la posibilidad de que los
profesores puedan comunicarse entre sí. Es decir, consideramos que corresponden
las mismas premisas indicadas en la metodología de evaluación presencial;
priorizando, más aún bajo este contexto, a la evaluación como un  proceso.
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